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“Guayas, República del: Ecuador, hoy veintisiete de 

Noviembre del dos mil catorce; ante ' mí, Doctor. 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario “Trigésimo Octavo 

- del cantón Guayaquil, comiparece a la celebtación de la. 

presente. escritura pública, la señora OSPINA ' FRANCO | 

SANDRA DEL ROCIO, a nombre y en representación de ÓN 

la compañía. MACUSPISA 'S. A. “EN' 'LIQUÍDACION”, . ns 

“su calidad de Gerente General, y debidamente autorizada. Lt ; se 

 pór la Junta General extraordinaria de accionistas de la Z - 

compañía, celebrada el veintisiete de Octubre del dos mil 

- catorce, según consta de la copia” certificada de la: 

misma, que se acompaña para que; sea agregada y forme 

parte integrante de la presente. escritura, quien: declara 

"ser soltera, mayor de edad, de nacioñalidad ecuatoriana, 

de profesión comerciante y domiciliada en esta ciudad de z 

o ad o o "Guayaquil, capáz “para” “contfatar. a quien CONOZCO. de' lo | 

CN “que doy. fe; en virtud. de haberme exhibido su dodumento:. - Ds $ 

“de. identidad; y "procediendo o con  ámplia, libertad: y, A p4z 
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AUMENTO DE CAPITAL, para su otorga”: sento . me 

| resentó la Minuta del tenor “siguiente: MINUTA: 

EÑOR NOTARIO.- En el” Registro de Escrituras 

A 

misina que se otorga de conformidad con las siguientes o 

cláusulas: y declaraciones: PRIMERA  OTORGANTE. .-. 

“Coricurre * ala. celebración : y otorgamiento . de ' la. 

Presente escritura, y la señora OSPINA FRANCO . o 

e SANDRA DEL ROCIO, a nombre y en representación. de 

la compañía —MACUSPISA. S. A. “EN LIQUIDACION”, 

“en” su calidad - de “Gerente. General: y. debidamente > 

“Públicas a su cargo, sírvase autorizar. una' por la: cual. 

onste la REACTIVACIÓN, REFORMA DE: ESTATUTOS Y ON 

MENTO DE CAPITAL” de: una compañía anónima. La E 

Autorizado por la. Junta: General Extraordinaria, der 

“accionistas de la compañía, celebrada el. veinte y siete. 

- de -Octubre del dos mil catorce, según consta de la. ' 

Copia certificada. de la misma, “que se acompaña para: 

o que sea agregada y forme parte integrante | de la” 

%, presente escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES. . 

Mediante Escritura . Pública celebrada el dieciséis de - 

Enero. del año dos mil ocho, ante el Notario Trigésimo . 

o Octavo de este Cantón, Abogado HUMBERTO MOYA 

FLORES, e inscrita en. el registro: Mercantil del cantón 

. _ Guayaquil, el doce de: _Mayo del dos mil ocho, se - 

- « constituyó la compañía . anónima MACUSPISA Ss. A; “EN: o Ml 

LIQUIDACIÓN”, — con . un. . Capital - social de 
 OCHOCIENTOS. DOLARES. La junta General“ .0': 

- Extraordinaria de accionistas, en sesión célebrada el '-' 

- veintisiete de Octubre del año dos mil catorce, resolvió .. ..- 

lo siguiente: REACTIVAR, como en efecto se reactiva la 
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    capital social en la suma de DIECISEIS | MIL    

    

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS =. 

ochocientas acciones ordinarias, 

accionista “señor MUÑOZ MUÑOZ “WASHINGTON 

VICENTE a favor de la COMPAÑÍA MACUSPISA'S.A. “EN 

LIQUIDACION”; dicho capital quedaría de la siguiente 

forma: señor MUÑOZ MUÑOZ WASHINGTON: ¡ VICENTE 

por sus, propios derechos, propietario de diecisiete mil 

doscientas acciones ordinarias - y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; y 

pagada el cien por ciento (100%) de su “valor, es decir la 

-cantidad de diecisiete . mil doscientos dólares 

americanos, . lo que Te da derécho a diecisiete mil 

doscientos votos.' señora OSPINA: FRANCO SANDRA 
DEL ROCIO, por sus propios derechos, propietaria. de : 

cuatrocientas acciones, ordinarias y nominativas de un : 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; y... 

pagada en al cien por ciento (100%) dé su valor, es | 

decir la cantidad dé cuatrociéntos dólares americanos, 

lo. que le da derecho a cuatrocientos votos; cón esto la 

accionista. señora, OSPINA : FRANCO SANDRA DEL 

ROCIO renúncia' al derecho de acciónista. preferente a 

favor : del señór - MUÑOZ “MUÑOZ WASHINGTON 

 



  

jresentación legal que se le confiere la Ley y el 

    
pétatuto social de la compañía, otorgue la 

correspondiente escritura pública que contenga estos * 

«actos y trámites necesarios para su perfeccionamiento, - 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- En virtud de lo 

anteriormente expuesto, la señora OSPINA FRANCO 

SANDRA DEL ROCIO, por los derechos que representa 

en su calidad de Gerente General de la compañía, 

MACUSPISA S.A. “EN LIQUIDACION”, y debidamente 

autorizada para el efecto por la Junta General de. 

Accionistas celebrada el veintisiete de Octubre del año' 

dos mil catorce, expresamente declaro reformado el 

Artículo Quinto del Estatuto donde es aumentado el 

capital social de mi representada, en la suma de 

DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

- ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( USD$16.800,00) que 

“> estará representado mediante la emisión de dieciséis mil 

ochocientas acciones ordinarias,  nominativas y 

integramente distribuidas, suscritas y pagadas en la forma 

y proporción establecida y detallada tanto en el Acta 

certificada de la sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía de veintisiete de Octubre del 

dos mil catorce, y que se incorpora a esta escritura 

pública. CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- La 

señora OSPINA FRANCO SANDRA DEL ROCIO, en 

calidad de Gerente General, de la compañía MACUSPISA 

S.A. “EN LIQUIDACION”, declara libre y voluntariamente 

bajo juramento que no tiene ningún tipo de Contrato 
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o ACTA”. Der JUNTA GENERAL: EXTRAORDINARIA “DE ACCIONISTAS . DE LA «¿Et 

: MACUSPISA! S.A. “FEN DISOLUCION” CELEBRADA. EL. 27. DE OCTUBRE oa 

    

   
   

    

   
    

   

En “la “ciudad* de ¡GuayaquiT' (Guayas), : el; “año: 
-« catorce .a: ocho horas “en; el: local :de1. compañía. na 

" DISOLUCION”: ubicada en: la cdla.-:Alamos: 1I11/en.-el: Edificio Por 
Alamos Norte. con la: asistencia de las: siguientes. personas: 

  

        
Sr; : MÚÑOZ * “MUÑOZ : WASHINGTON" “VICENT ropios- derect 

, ". propietario” de “cuatrocientas acciones ordinariás y nominativas. de 7 / 
+ Un-dólar .de Jos” Estados Unidos de América cada una;. y. p X 
- cien. por «ciento (100%). de - -su, valor, es “decir: la. can ACA EEE 
“Ccuatrociéntos dólares americanos, lo. que Je: A E 

o MES > ¡Cuatrocientos Votos. E 

: --sra. OSPINA FRANCO : SANDRA: DEL ROCIO, por “sus” propio él recio 
¿- propietaria: de cuatrocientas acciones ordinarias y nomikBt y 

: “un dólar" de'-los. Estados Unidos de :América cada una;- yNpg AR 
- cien por ciento” (100%) «de «su .valor,. es decir: la Canes EOS AE 
cuatrocientos dólares ¿americanos dos que - le” da. dem ES o 
Cuatrocientos: votos .: + 

  

+ 

  

   

  

La” presente" -Junta General se, reúñe: de. conformidad a do: dispuesto enel. 
. Art. 238.de la Ley-de Compañías, esto es prescindiendo del requisito'de * .-. 
“ convocatoria previa por la prensa, por encontrarse reunido la totalidad. *” 
del capital suscrito y. pagado que: es -de: ochocientos dólares, dividido - 

“ en ochocientas acciones ordinarias:y nominativas: de un.dólar',. tada Una y 
con el objeto-de tratar: el siguiénte punto-que constituirá el -orden' del * 

«día y que es: 

  

Reactivación de la compañia o o o e 
- Reforma, de Estatutos y * Aumento de capital o Al a 
- Autorización. de :la Srta, OSPINA - FRANCO : SANDRA : DEL - ROCIO, en” 
Calidad de GERENTE GENERAL. Y REPRESENTANTE LEGAL “de -Ta “compañía 
MACUSPISA- S.A. y” para: que celebre la escritura de' Reactivación; ; 
:Reforina., del Estatuto Y: -Aumento de capital de Ta..Ccompañía. : 3%          

"Preside la: sesión - -el Presidente: Ad- Hoc dé la- Jurita, el: Abg. “JULIO* CESAR * 
EDUARTE L'ECARO y como secretario el Gerente Geheral:.Sra.. OSPINA FRANCO +.“ 
SANDRA DEL ROCIO, puesto'de acuerdo. los accionistas sobre ' Ta conveniencia -. 
de instalarse en Junta General Extraordinaria y conocidos los puntos a': 
tratarse, 'el. Presidente Ad-Hoc” Abg. JULIO CESAR EDUARTE LECARO * en 
-cumplimiento en lo dispuesto en el artículo Doscientos tréinta y nueve 
de la Ley de Compañías ordena que por Secretaria se elabore la lista de 
los - Accionistas: concurrentes y. del número de accionistas- que cada uno. .. 
“posee dentro del capital social de la Compañía para que'sea incorporada. : 

al expediente de «esta Acta y declare ' instaTada la sesión. o 

    

- De «inmediato toma la palabra Ta. Gerente General de la compañía Sra, 
OSPINA FRANCO SANDRA DEL ROCIO quien mantfiesta:. . . 

1.-Que es necesario realizar la Reactivación de a. compañía, az, 

2.-Que es: necesario Reformar. el artículo Quinto de. ós estatutos: 
sociales de la':compañía, y que sé. someta a consideración de la: 
“sala lo expuesto. Los accionistas luego. de ¿Tíberar al respecto.' 
“resuelven lo siguiente: Que se. aumente: el: «capital súscrito en la: 
“cantidad de DIECISEIS.MIL OCHOCIENTOS 'DOLARES,: + delos: Estados '.: 

¿Unidos de: América, cuya «aportación es*en numerario - y Ta.realiza-:' 
el accionista MUÑOZ MUÑOZ WASHINGTON.VICENTE. favor de.1a COMPAÑÍA . * 

.. MACUSPISA S.A,-.el cual cancela el. 25% del' total ¿del' aumento. 
- *($4.200) 'mediante:: «depósito . a la. cuenta. bancaria +. 5210752 del” 
“Banco -Bolivariano y. el'saldo' (75%) 58. compromete -a: pagarlo. en .el*: 
«transcurso de.2 años; con esto: la” accionista Sra.:.“OSPIÑA' FRANCO 03” 

- "SANDRA : DEL ROCIÓ renuncia..al: derecho. de acciónista, «preferente: ar... 
. Favor de: MUÑOZ MUÑOZ WASHINGTON VICENTE: +. o     

Reformar el: artículo quinto de los estatutos “socialés.: de: la MACUSPISA +7 
"S.A, el mismo, que dirá. lo siguiente ARTICULO QUINTO El «capital social: : 
"de la. compañía 'es- de DIECISIETE MIL SEISCIENTOS. DOLARES ($17: 600) 000 
“dólares de. los Estados Unidos de : América: Dividido : en diecisiete ' mil”:     

   



    

     
    
    

   

     

  

'S. acciones' ordinarias" y' 'nominativas: dé: in dólar. de. 10 Estados - 

seigcjentas inclusive cada -.acción de. un. dólar. de-los. Estados Unidos 
16 Améri Ca; ¿que estuvieren totalmente pagadas ,' dará-derecho: a un voto en * 

Tás” delibéraciones. de la. Junta General de Accionistas. Las acciones -no 
liberadas” tendrán ese: * derecho': en proporción a..su .valor.. pagado... Los 
tá tutos” de. las. acciones .contendrán las declaraciones exigidas” por la 
bey y*1Tevaran las firmas del Presidente y Gerente General; dicho capital 

/Nuedaría de.la.siguiente forma: 

á¡diecisiete-mil. doscientas... acciones ordinarias y. nominátivas, de .un 

América, Mmimeradas de. cero, Cero, cero, céro uno al diecisiete”. 

MUÑOZ. MUÑOZ WASHINGTON VICENTE por. sus* propios “derechos; .propiétario “” 

“= dóNar, de: Tos Estadós ¡Unidos .de' América cáda: una;. y pagada .el cien poros. 
++ ciento (100%) , “de su .valor, .es decir -la- cantidad .de diecisiete. mil'0.:+ 
“doscientos: . - dólares” americanos, To que le da: 'derecho'.a diecisiete 
-mi1 doscientos “votos, el cual' cancela el --25%-del “total «del. aumento . 
(54.200) mediante depósito a la.cuenta bancaria «+ 5210752 del Banco. 

Bolivariano y el .saldo (75%) se. comprométe a pagarlo. en el transcurso 
e 2 años... . . . . A 

sra. OSPINA FRANCO: SANDRÁ: DEL ROCIO por" «sus > própios.. " derechos, 
propietaria de: cuatrocientas: acciones, ordinarias -y' nominativas de un 

- dólar de llos Estados Unidos de América cada- una; y - pagada ¿en el cien : o 
por. ciento. (100%) . de su valor, es decir Ta 'cantidad de. cuatrocientos 
“dólares americanos; Jo, que Té da. derecho". a cuatrocientos; "Votos. 

3.- “autorización! “de: la. gerente general. para: «que. suscriba” la: respectiva: 
escritura! Pere a de Reactivación, .Reforma del estatuto Y Aumento de 

. capital y: leve.a efecto Ta. legalización de: la misma . . 

Los accionistas Fesuelven- aprobar. por. unanimidad: os: -puntos eS E 
.en.esta Junta. 

- No habiendo otro asuntó que “tratar se declárá-ún receso“ : para. la A 
- elaboración de la presente Acta, hecho Jo:cual.se:reinstala la sesión, 
es leída el Acta.y' aprobadá por unanimidad firmado: para constancia todos 
“Tos. asistentes: Sra. “OSPINA FRANCO SANDRA- DEL ROCIO,..SP. . MUÑOZ MUÑOZ . 00 
WASHINGTON VICENTE, Abg: JULTO- CESAR - EDUARTE LECARO. 

ocio. A o 
o onióra : 

o “sh. MOB MUÑOZ MASHENGTON N VICENTE o 
a Accionista: o 

  
 



Guayaquil, 08 de Mayo del 2014 

Sra. 

- SANDRA DEL ROCIO OSPINA FRANCO 

Cludad;- : 

De mis consideraciones: 

   

      

    
     

: Cúmpleme informarle que la Junta: General de' Acci io Las af. A 

“MACUSPISA 5.A., en su sesión celebrada el día" de Reg Pue 

- elegiña a usted GERENTE GENERAL de lá misma por Un persa 

legal, judicial y extraluicia de la Compañía, ro 

aos 
Los Estatutos” Sociales. de la Compañía constan en la Escriij e gio 

ánte el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayah DE! 

Flores, el 16 de Enero del 2008, la misma que ha sido) ser    

"51,845 Regisiro Mercantil Número 2. 249 y anotada bajo el Non r Co 

23.169 . ] SS DAA E eS 4 

Muy atentamente, . 

  

ABG. e CA CESAR 
_ ¿SECRET [0 AD-HOC DE LA JUNTA : 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía MACUSPISA S,A., para : 

el “cual he sido elegida, Dejando constancia que soy de nacionalidad . 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No 120334851-9, 

: Guayaquil, 08 de Mayd del 2014. 

    Sra, SANDRA D clo OSPINA FRANCO 
GERENTE GENERAL 
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SUPERINTENDENCIA * * 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES     

   

   
     

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO D 

. SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑ A 

  

  

  

  

  

    
  

  

   

     

  

  

       

    

  

  
  

No. de Expediente: (_ 130897 

No. de RUC de la Compañía: (_oss2582978001 

Nombre de la Compañía: ( MACUSPISA SA. Pe” 
mu 

Situación Legal: : . ( DISOLUC. am 

- No.. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD CAPITA 

MUÑOZ MUÑOZ WASHINGTON 1 0906044832 VICENTE ECUADOR 

2 1203348519 OSPINA FRANCO SANDRA DEL ECUADOR — | NACIONAL                 
  

  

CAPITAL SUSCRITO DE'LA COMPAÑIA (USD)$: . 800,000 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Socledades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañlas, que no extingue ni genera derechos respecto dela titularidad de Jas participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañla se 
Inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno huevo a favor del ceslonario”, 
"Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará tazón al margen de la inscripción 
referente a:la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notarío". De fo 
expesado se Infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones, de 
las mismas compañlas de comercio, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el fuluro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con la compañía y lerceros: "De la existencia y 
exactilud de los libros dé la compañla”. Exactitud que pueda ser verlficada por la Superintendencia - 

FECHA DE EMISIÓN: mar, 25 nov 2014 14:46:41 -0500 . 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias. gob. /portaldelnformación/verifica, php 
con el siguiente código de seguridad: . 

OA 
- S0000100799 
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. o 011 - 0076 : 0906044832 ! 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

le hace bien al paíst . SOCIEDAD ES 

NUMERO RUC: 0292582973001: 

RAZON SOCIAL: MACUSPISA S.A 

ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS: 

a ESTARLECIMEN TO: UA EBTADO  AÍERTAO ARAN 

NONE COMITE: : 

ACTINDADES ECONÓMICAS: 

: DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

VENTA AL POR MAYOR DE ELECTRODOMESTIGOS DE LINEA BLANCA 
VENTA S4.POR HAYOR DEMOTOCIOLETAS 
VENTA AL-FOR MAYOR DE ARTICULOS DE PLASTICO 

rrovincia: GUAYAS Canióm GUAYAQUIL - Paroquía TARQUI . Cuésdels: ALAMOS 
- «CUADRAS DELA FERRETERÍA DAMASCOS Menzarta: 1 Bloque: E Edificios PORTON DE LOS ALAMOS 4% 

FS Talar Do58T4 786 

  No ESTABLECIMIENTO: 002 “ESTADO TERRADD 

HOLE CORRAL: LADY AGUSTIRA 

ACTRIDADES ECONÚSACAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE ELECTRODOMESTICOS DE LÍNEA BLANCA 
VENT. AALPOR MAYOR DEWOTOCI CLETAS”     

DIRECCIÓN ESTAS ERARENTO: 

Provincias LOS ROS . Comi, PUEBLO VIEJO. Poroquiaz SAN SUAN Cala AURORA ESTRADA Múmoro: S/N 7: 
Intersección AY. PRINCIBAL  ¡Refarmela: JUNTO ALPARQUE DE LA PARROQUIA SAN JUAN Telefono Trabajo: 0528591 m7 
Celular. 0n9578785 

    CEA ua RAOR CENADO 70 REMO BET, IS luiiDaS 

HOMBRE COMERCIAL: COMERCIAL MACUSPISA . — FEC.CIERRE: 48/02/2040 

ACTIVIDADES ECONÓNICAS: : : FEC. REINICIO: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTIGULOS DE PLASTICO Y sus DERIVADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: LOS RIOS * Cantón: PUEBLO VIEJO — Parmoquia: BÁN JUAN Calle: AURORA ESTRDA Niúmem: S/N Imisteección: 
a e Reeronció JUNTO AL PARQUEDE LA PARROQUIA SAN JAN Tifafano Trabaja: BS2858151 — Colular: 

  

    

  

     



  

      
    

  

REGISTRO. UNICO DE CONTR UBUYENTES e o 
ps SOCIEDADES | : o 

— DOBAGRZa7O00! 

-MACUSPISA SA: 

  

  

  

  

  

  

  

ROMOLERGUX ZUNIGA RICHARD BENJAMIN : 

> 12/05/2008, PEC CONSTITUCION: O 25/2008 
26/08/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: " 18/02IZ0TO 

AQUI Forros TAROT andas: ALAMOS 7 Mime EN Manzanas ] 
AOS. Piso: 2 Diem F-8 Reserenci ubicación: ADOS CUADRAS DE LA, 

ca DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE : 

"  HECLARACIÓN MENSUAL DE VA 

— EDE ESTABLECIMIENTOS HEGISTRADOS: WBRA 003... ABIERTOS 
JuRleblccinl:  VREGIONAL LITORÁL SURI.QUAYAS *. 2 ERRADOS: 2 

t 

 



  

  

Ds, HUMBERTO MOYA FLORES 
- NOTARIO 

  

Plena validez de la presente escricolt As sab Í 

Notario, en alta, voz, “al comparecieñto, éste la prada 

. Cert. Vot. 014-0051 

  

. pos 
de 

o Privado con ' entidades del Estado, y está catalogada 

   
   

como tipo Nacional. ' CONCLUSIO a 
e    
   agregue usted señor Notario, -las 

      

    
formalidades de estilo ' necesaria p r 

en todas sus partes, “se afirma, -ratifica y firma en 

unidad de ácto conmigo, “el Notario. Doy Fe. - 

  

OSPINA FRANC SANDRA DEL ROCIO. 
Ced. U, No. 1203348519 : 

    

     
p. MACUSPISA S.A. “EN L 
RUC. No. 099258297900!    

    SE OTORGO ANTE MI ly 'coNsTA - DEBIDAMENTE: 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO. A MI CARGO, EN.FE. 
DE ELLO. * CONFIERO +". ESTE: . ¿PRIMER o SN 

- «TESTIMONIO ÉN DIEZ: FOJ A UTILES QuE SELLO, CE 
- RUBRICO Y FIRMO, Y : 

- GUAYAQUIL, 27 DEÍNOVEEMBRE DE 2014 

   



RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO SCVS-INC- 
DNASD-SAS-15-0001153 DEL DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS 
SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, AB. VICTOR GRANADOS LARREA, DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 23 DE ABRIL 
DEL 2.015, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE  REACTIVACION, REFORMA DE 
ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL_DE LA COMPAÑÍA 
ANONIMA QUE SE DENOMINA MACUSPISA A. EN LIQUIDACION, 
LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN A NOTARIA EL 27 DE 
NOVIEMBRE DEL 2.014. 

   

     

      

  

28 DEL 2.015 

  

    DR. HUMBERTO k 

 



  

Registro Mercantil de Guayaquil 

'HORA DE REPERTORIO: 10:36 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

AS 

IA 

REVISADO POR: fe 

NUMERO DE REPERTORIO: 20.944 
FECHA DE REPERTORIO:30/abr/2015     o . A 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el RegistradoR% 

1.- Con fecha veintidos de Mayo del dos mil quince en cumplimiento de lo : . 
ordenado en _la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0001153, o 
dictada por el Difector Nacional de Actos Societarios y Disolucion, AB. 
VICTOR GRANADOS LARREA, el 23 de abril del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que” contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: MACUSPISA S.A., de fojas 42.952 a 42.974, Registro 
Mercantil número 2.144, 2,- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

T
A
 

ORDEN: 20944 
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Guayaquil, 22 de mayo de 2015 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHI 
INTENDENUIA DE COMPAÑIAS DE GUAY QUIL 

01 JUN 2240 

RECIBI D 

NANDY MORALES R 
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Surg NTENDENG LA 
5D NL A VALORES Y SHUURDO 

    omsiorranao 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029217 de 8 de octubre del 2014 inscrita el 

  

13 de octubre del 2014 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, se declaró la disolución de varias - 
compañías, entre las que consta MACUSPISA S.A., por encontrarse incursa en la causal establecida en-el 
numeral 6 del artículo 361 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías, dispone que la Superintendencia de. Compañías, 
Valores y Seguros es el ( organisino técnico y; con autonomia administrativa, económica y financiera que vigila 
“y controla “la organización, . actividades, funcionamiento; , disolución y liquidación” de las” compañías y otras 
entidades, en las circunstanciás y. ¡condicionés establecidas por la ley;, ! 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías “establece” que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de “liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cahcelación de la inscripción de la compañía en el- Registro Mercantil, siempre que sé hubiere solucionado la 
causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías considere que no hay ninguna otra 
causa que justifique la liquidación; . 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas,'de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción . 
de la resolución que, ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 

disolución, la compañía podrá reactivaise, previo el cumplimiento de las.solemnidades previstas por la ley y 
siempre “que el- Superintendente o su delegado, considere ' que se ha superado la causa que motivó la 
«disolución, y que' no. han aparecido otra u-: cotas” que. *pliedan “determinar la' persistencia del estado de' 
liquidación; 

o " QUE en cumplimientó a las referidas disposiciones legales, la compañía, MACUSPISA S.A. “EN 
LIQUIDACION” solicitó a esta Superintendencia la aprobáción de su reactivación, contenida en la escritura 

pública ptorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del, cantón Guayaquil, el 27 de noviembre del 2014; 

* QUE el Informe de Inspección No. SCVS-INC-DNICAI-15-0168 del 20 de abril del"2015 preparado 
por el Ing. Mauricio Guzmán Sequeira y revisado por el Director Nacional de Inspección, Control, Auditoria e 
Intervención, MGS Jorge Hannibal Zavala, señala qué según lo resuelto en la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañia MACUSPISA S:A. “EN LIQUIDACION” celebrada el 27 de octubre del 
2014, es procedente aprobar el trámite en mención. 

QUE El compañía Y ha cumplido con las obligaciones pendientes para cón esta Institución; 

- QUE luego dé la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
S5CVS- 1Nc- -DNASD- SAS- 15 5-0299 de 22 de abril del 2015, para. la aprobación de la mencionada reactivación; 

Ye 

En. ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendenté de Compañas,, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-14-002 del 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía MACUSPISA S.A. “EN 
LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías, oí, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura: que se + * 
* aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices.del contenido de la presente Resolución 

y sienten en las copias las razones respectivas, Q , ,
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SUPERINTENDENCIA 
DR COMPANÍAS VALORUS Y SEGUROS     

YA 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 
de! cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 
a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 
notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

. razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

. ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR -terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- D. 
Guayaquil, 

23 ABR 201% 

   
    

intendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
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